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INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

DE GRUPO EZENTIS, S.A. RELATIVO A LA REELECCIÓN DE 

CONSEJEROS Y FIJACIÓN DEL NÚMERO TOTAL DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE REFIERE EL 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 19 Y 20 DE 

JUNIO DE 2022 EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE.  

 

El presente informe se formula en relación con la propuesta de reelección de doña Ana 

María Sánchez Tejeda con la categoría de dominical, incluida en el punto 5.1 del orden del 

día de la Junta General Ordinaria de accionistas de Grupo Ezentis, S.A. (en adelante, 

“Ezentis” o la “Sociedad”) convocada para el día 19 de junio, en primera convocatoria, y 

para el día siguiente, 20 de junio de 2022, en segunda convocatoria (en adelante, la “Junta 

Ordinaria”). 

 

El artículo 518 e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio ( la “Ley de Sociedades de Capital”) incluye entre la 

información general que la Sociedad debe publicar con ocasión de la convocatoria de Junta 

y para el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 

Administración, la identidad, el currículo y la categoría a que pertenezca cada uno de ellos, 

así como la propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies. 

 

Asimismo, el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las 

propuestas de nombramiento o reelección de consejeros independientes corresponden a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la propuesta de nombramiento o 

reelección de cualquier consejero no independiente corresponde al Consejo de 

Administración, debiendo ir precedida, además, de un informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones.  

 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones de Ezentis formula el presente informe correspondiente a la propuesta del 

Consejo de Administración de reelección como consejera dominical de doña Ana María 

Sánchez Tejeda, para su sometimiento a la próxima Junta General Ordinaria de 

Accionistas, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley y en las normas corporativas 

de la Sociedad.  

 

Para ello, esta Comisión ha valorado el perfil profesional, experiencia, competencia y 

méritos de la candidata y su adecuación a la matriz de competencias del Consejo, la 

adecuación a la categoría a la que ha sido adscrita, la valoración del desempeño del cargo 
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durante su último mandato y la contribución a la diversidad en la composición del Consejo 

de Administración. 

 

I. Contribución de la candidata propuesta a la diversidad en la composición del 

Consejo de Administración. 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, al emitir el informe 

favorable de reelección de la consejera, ha tenido en cuenta los criterios de diversidad 

(diversidad de conocimientos, experiencia, edad, género, etc.) en la composición del 

Consejo de Administración como factor esencial que permite al Consejo cumplir con su 

misión y sus responsabilidades desde una visión plural y equilibrada en su composición, 

considerando en este sentido tanto la idoneidad individual de la consejera y la evaluación en 

el desempeño hasta ahora de su cargo, como la adecuada diversidad del conjunto del 

Consejo de Administración y su coherencia con la vigente matriz de competencias del 

Consejo de Administración, de modo que la reelección que se informa contribuya a la 

pluralidad de formación, conocimientos, experiencias profesionales, capacidades y otros 

aspectos de diversidad que mejor sirvan al pleno ejercicio de sus funciones por el Consejo 

de Administración de la Sociedad, teniendo en cuenta además que dicho nombramiento 

contribuya igualmente a hacer posible avanzar en la diversidad de género, todo ello en el 

marco de los criterios y procedimientos de selección establecidos en la Ley de Sociedades 

de Capital, el Reglamento del Consejo de Administración, la Política de Gobierno 

Corporativo y Estructura de Grupo y la Política de diversidad del Consejo y Selección de 

Candidatos de Consejeros de la Sociedad.  

 
En este sentido, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones valora positivamente la 

continuidad de la consejera, cuyas aportaciones y experiencia acumulada han venido 

contribuyendo de forma relevante al eficaz funcionamiento del Consejo de Administración 

y sus Comisiones. 

 

II. Propuesta de reelección de doña Ana María Sánchez Tejeda como consejera 

dominical de la Sociedad. 

 

Valoración del perfil profesional, competencias y méritos. 

 

La formación de doña Ana María Sánchez Tejeda, sus conocimientos y experiencia 

adquiridos durante su trayectoria profesional (se adjunta como anexo el perfil profesional 

de la candidata), junto con su conocimiento del funcionamiento de la Sociedad y sus 

negocios, y la evaluación positiva del ejercicio de sus funciones durante su último mandato 

como miembro del Consejo de Administración, acreditan los requisitos necesarios y su 

competencia para ocupar el cargo de consejera dominical de la Sociedad, no encontrándose 

incursa en ninguna causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés. 
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La Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera que doña Ana María Sánchez 

Tejeda tiene un amplio y profundo conocimiento de la Sociedad, pues ha formado parte del 

Consejo desde el año 2013.  

 

En consecuencia, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera que doña Ana 

María Sánchez Tejeda posee la experiencia, competencia y méritos adecuados para el 

ejercicio del cargo de consejera dominical, teniendo en cuenta especialmente su arraigado 

desempeño profesional en el desarrollo del gobierno corporativo en las empresas, así como 

su formación en Ciencias Económicas y Empresariales y su experiencia dentro de Ezentis. 

 

Categoría de Consejera. 

 

En cuanto a su categoría en el seno del Consejo de Administración de Ezentis, doña Ana 

María Sánchez Tejeda ostentará la categoría de consejera dominical, en representación del 

interés accionarial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (Junta de 

Andalucía), si bien este accionista no es titular de una participación considerada como 

significativa. 

 

Propuesta. 

 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del Consejo de 

Administración de la Sociedad, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones informa 

favorablemente para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, la siguiente 

propuesta del Consejo de Administración: 

 

“Reelección de doña Ana María Sánchez Tejeda, como consejera adscrita a la categoría de dominical 

por el plazo estatutario de cuatro años, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los 

Estatutos Sociales. 

 

Reelegir a doña Ana María Sánchez Tejeda como consejera, previo informe favorable de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, por el plazo estatutario de cuatro años a contar 

desde la presente Junta, con la categoría de consejera dominical en representación del interés accionarial 

de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (Junta de Andalucía), sin perjuicio de que 

este accionista no sea titular de una participación significativa. 

 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria se ha puesto a disposición de los accionistas el informe 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el informe justificativo del Consejo de 

Administración en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital.” 
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III. Propuesta en relación con la composición cuantitativa del Consejo de 

Administración. 

 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del Consejo de 

Administración de la Sociedad, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera 

que el número actual de consejeros, siete, es el adecuado para el eficaz funcionamiento del 

Consejo de Administración y la adecuada composición de sus Comisiones, por lo que la 

Comisión informa favorablemente la siguiente propuesta del Consejo de Administración 

para su sometimiento a la Junta General de Accionistas:  

 

 “Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 242.1 de la Ley de Sociedades de Capital y el 

artículo 27 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se procede a fijar en siete el número de miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad.” 

 

 

* * * 

 

10 de mayo de 2022 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
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ANEXO 

 

PERFIL PROFESIONAL DE LA CONSEJERA CUYA REELECCIÓN SE 

PROPONE 

 

 

Doña Ana María Sánchez Tejeda. 

 

Es Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales, Doctora en Ciencias Económicas 

y Miembro del Grupo Andaluza de Hacienda Pública del Programa andaluz de 

investigación.  

 

Desde el año 1988 es Profesora Titular de Universidad en el Área de Economía Aplicada, 

Departamento de Hacienda Pública de la Facultad de Ciencias Económica de la 

Universidad de Málaga. La Sra. Sánchez Tejeda ha sido Vicedecana de Ordenación 

Académica de la Facultad de CC. Económicas (1989-1998), Decana de la facultad de CC. 

Económicas (1998-2003), Vicerrectora de Profesorado de la Universidad de Málaga (2004-

2008) y Vicerrectora de Relaciones Universidad-Empresa (2008-2012). 

  

La Sra. Sánchez Tejeda ha sido consejera del Consejo Económico y Social de Andalucía 

desde el 2010 hasta 2020 y vocal del Patronato de la Fundación Centro de Estudios 

Andaluces desde el 2001 hasta 2020. 

 

En la actualidad es la Directora del Departamento de Economía Aplicada (Hacienda 

Pública, Política Económica y Economía Política) de la Universidad de Málaga. 

 

 

 

 


